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C O N T E N I D O

H. AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE
MORELIA,  MICHOACÁN

ACUERDO ADMINISTRA TIVO

 Morelia, Michoacán, a 31 treinta y uno de diciembre del 2018 dos mil dieciocho.

PRIMERO . Que a partir del día 07 siete de enero del 2019 dos mil diecinueve, el
domicilio oficial de la Contraloría Municipal del H. Ayuntamiento de Morelia ha
cambiado para trasladarse al ubicado en la Avenida Acueducto número 95 noventa
y cinco interior 308 trescientos ocho, código postal 58230, de la Colonia Vasco de
Quiroga de esta Ciudad Capital.

SEGUNDO. Realícense todos los trámites administrativos que resulten necesarios
para la publicación del presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional de Michoacán de Ocampo, con fundamento en los artículos 4º de
la Ley del Periódico Oficial del Estado de Michoacán de Ocampo y 9 del Código de
Justicia Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo, para su difusión
oficial, observancia y efectos legales correspondientes.

Así, y con apoyo además en los artículos 57 y 59 fracciones XV y XVI de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; 48 del Bando de
Gobierno Municipal del Municipio de Morelia; 7º primer párrafo y 9º fracción XXV
del Reglamento Interior de la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de Morelia,
Michoacán; y el numeral 8.1, 9.1.1., 9.1.6.9.1.13., 9.1.15. y 10.1.14. del Manual de
Organización de la Contraloría Municipal, lo acordó y firma el suscrito C.P.
ALBERTO SÁNCHEZ CÁRDENAS, Contralor Municipal del Ayuntamiento de
Morelia. (Firmado).
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